RES.  Nº3342/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006095, Ent. Nº4718/2016)


VISTO: el Oficio Nº 315/16 de fecha 23.08.16 remitido por la Junta Departamental de Maldonado, relacionado con la aprobación del Decreto Nº3952/16, referido a incentivos para la industria hotelera;


RESULTANDO: 
1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución Nº5538/2016 de fecha 12.0816, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para otorgar incentivos a la industria hotelera del Departamento;



2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 23.08.16, aprobó la iniciativa remitida por el Intendente, mediante la sanción del Decreto Nº 3952/2016, que establece en lo medular:

2.1) Facultar a la Intendencia a exonerar a los establecimientos hoteleros a partir del 1º de Enero de 2016, del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y de los tributos que se cobran conjuntamente con el mismo, con excepción del adicional previsto en el Artículo 82 del Decreto Departamental Nº 3947, en los porcentajes que se establecen en función de las estrellas del establecimiento y del período que permanece abierto;
2.2) Facultar a la Intendencia a implementar un sistema de contrapartidas por el cual se adicionan a la exoneración anteriormente descripta, nuevos porcentajes de descuentos según estrellas de los establecimiento y periodo de apertura, consistiendo las contrapartidas en prestación de servicios de alojamiento con desayuno y otros servicios propios del giro, a favor de la Intendencia y los Municipios;
2.3) Autorizar a la Intendencia a implementar el sistema de exoneración por inversiones, por el cual los hoteles contribuyentes podrán exonerarse (adicionalmente a lo ya reseñado), de porcentajes en el pago de los tributos referidos en el Numeral 2.1) también según las estrellas del establecimiento y los meses que permanezcan abiertos, mediante la acreditación de la realización de inversiones, debiendo contar en todos los casos con habilitación final de obra;

2.4) Establecer que la Intendencia exonerará del 100% del pago de las Tasas de Construcción dispuestas en el Artículo 41 del Texto Ordenado de Normas de Edificación durante el plazo de 24 meses desde la vigencia del Decreto en análisis, a establecimientos hoteleros y apart-hotel , con excepción de los hoteles cinco estrellas con casino; 

2.5) Facilidades de pago para deudores del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y de los tributos que se cobran conjuntamente con el mismo, que podrán saldar su deuda vigente al 31.12.15, conformada con el monto resultante de hasta un máximo de 5 ejercicios anteriores, sin multas ni recargos, actualizados por IPC más el 6% anual, debiendo ampararse a dichas facilidades antes del 20.12.16;

2.6) El Ejecutivo Departamental podrá admitir el pago de obligaciones tributarias de los establecimientos gastronómicos y de alojamiento mediante la prestación de servicios, en los porcentajes y condiciones que se determinen en vía reglamentaria, quedando excluidos de esta disposición, pensiones, casas de inquilinato y similares destinados a hospedaje;

2.7) que en el Artículo 17 del Decreto sancionado, se faculta a la Intendencia a reglamentar los diferentes aspectos de los beneficios fiscales y los requisitos para acceder a los mismos, debiendo remitir a la Junta Departamental dicha reglamentación;


CONSIDERANDO:
1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;

                                               
2) que sin embargo no se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995, en tanto no se remitió a este Tribunal texto de las normas vigentes que se modifican en esta instancia, su votación artículo por Artículo, y no se aprobó la misma “ad referéndum” del pronunciamiento de este Tribunal;



3) que respecto a la facultad de reglamentación conferida a favor de la Intendencia (Resultando 2.7), se deberá tener presente que la misma no podrá otorgar mayores beneficios a los aprobados en Decreto Nº 3952 sancionado por el Legislativo Departamental;
                                

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la modificación de recursos por lo expresado en el Considerando2);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3) ;

3) Comunicar a la  Junta Departamental  y a la Intendencia de Maldonado.

lm

